
De: Raimundo Varela Achurra
Enviado el: jueves, 14 de septiembre de 2023 14:41
Para: Oficina de Partes
Asunto: RV: Gestión Oficiosa en amparo C737-23 ante el Consejo para la 

Transparencia

Estimadas, por favor subir a SGC estos mails, a amparo C737-23, como Gestión Oficiosa.
De antemano, gracias.
Saludos, 
 

 

Raimundo Varela Acurra 
Analista Resolutor de Casos
Dirección Jurídica 

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl 
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado. 

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality. 
 
 

De: Junji Transparencia > 
Enviado el: miércoles, 13 de septiembre de 2023 16:27
Para: Raimundo Varela Achurra >
Asunto: RE: Gestión Oficiosa en amparo C737-23 ante el Consejo para la Transparencia
 
Estimado Raimundo,

Junto con saludar, pasamos a responder su consulta de acuerdo con lo señalado por la 
Subdirección Jurídica de Los Rïos:

Respecto al literal a), que existirían 208 convenios, dando una totalidad de 416 documentos: 
Según el oficio de descargos, JUNJI Los Ríos administra 26 programas alternativos. Cada programa 
cuenta con un convenio de, aproximadamente, ocho páginas, lo que suma un total de 208 
documentos. Por su parte, la resolución que aprueba cada convenio también tiene alrededor de 
ocho páginas. En total, los convenios y las resoluciones suman 416 páginas.
 
Respecto del literal b), que los permisos de edificación consistirían en un mínimo total de 364 
páginas: se estima que los permisos de edificación contendrían un mínimo de 364 páginas. Esto se 
debe a que cada Unidad Educativa (26 en total) debe contar con un certificado de dominio vigente 
y un permiso de edificación, lo que suma 52 documentos. Cada uno de estos documentos puede 
tener 7 páginas, por lo que el total sería de 364 páginas. En consecuencia, se estima que al menos 
364 páginas deberían ser revisadas y entregadas.

Respecto del literal c), un mínimo de 78 convenios: Dado que el solicitante requirió 
información respecto a los últimos tres años, este servicio estima que por cada año pudiere existir 



un documento por Unidad Educativa (26) que deberían ser entregados. En consecuencia, el 
producto entre cada Jardín Infantil Alternativo y cada año solicitado es igual a 78 documentos.

Respecto del literal d), no se señala número; todo ello para terminar diciendo que habría que 
entregar a lo menos 468 documentos: Respecto al literal d), no es posible señalar un número total 
de documentos, toda vez que las Unidades vinculadas con el proceso respectivo deben realizar un 
estudio acabado y minucioso para determinar el contenido y cantidad de información que puede 
variar entre cada unidad educativa, no siendo identificable una estimación sin una previa revisión 
de cada proyecto.
 
Es todo por cuanto podemos informar.

Saludos cordiales,

————— 
Sección de Transparencia y Lobby 
Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica
Dirección Nacional

Junta Nacional de Jardines Infantiles 
Gobierno de Chile 
 

 

De: Raimundo Varela Achurra > 
Enviado el: miércoles, 6 de septiembre de 2023 11:01
Para: Oficina de partes >; Águila Guajardo, Carlos Alberto 

; Reyes Romero, Margarita Cristina >; Transparencia Pasiva 
; Quezada Garate, Nuri Paz >; 

Asunto: Gestión Oficiosa en amparo C737-23 ante el Consejo para la Transparencia
 
Estimados/as: Junto con saludarlos, les escribo a propósito del amparo C737-23 
presentado al Consejo para la Transparencia por don Ricardo Madrid Tello contra la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI).      
 
Con fecha 10 de julio pasado, la JUNJI remitió vía correo electrónico a este Consejo el Of. 
Ord. N° 015 de la misma fecha, que contiene sus descargos, los que adjunto.
 



Con el objeto de disponer de mayores antecedentes para resolver este amparo, como 
Gestión Oficiosa, les solicito por favor responder la siguiente consulta:
 

1) Señalar el número de páginas que implicaría la entrega de la información 
solicitada, correspondiente al requerimiento: “El listado la totalidad de los Jardines 
Infantiles Alternativos que JUNJI LOS RIOS administra, separado por año; 2015 o 
antes; 2016;2020; 2017; 2018; 2029; 2020; 2021 y 2022. Informando, además, de 
la totalidad de los gastos públicos invertidos en ellos, identificando si estos gastos 
corresponden a Mantención, Equipamiento, Material didáctico u otros;
a).- Adjuntar copia digital y legible de la totalidad de los convenios colaborativos 
vigentes y anteriores de cada uno de las unidades de Jardines Infantiles 
Alternativos individualizados según punto anterior, debidamente firmados y con la 
respectiva resolución que lo sanciona;
b).- Adjuntar copia digital y legible del Certificados de Dominio Vigente donde se 
encuentran emplazados cada uno de estos Jardines Infantiles Alternativos, indicar 
si las propiedades corresponden o no al dominio de la contraparte de cada 
convenio. Además, adjuntar la Totalidad de los Permisos de Edificación con sus 
respectiva Recepción Final de cada uno de los recintos donde funcionan cada 
unidad de Jardines Infantiles Alternativos.
c).- Solicito se me informe la totalidad de las inyecciones de dineros públicos y la 
totalidad de los gastos en los Jardines Infantiles Alternativos mediante contrato de 
suministro de mantención en los periodos correspondientes (año 2020,2021 y 
2022), además, solicito indicar si estos gastos corresponden a una construcción, 
reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de edificios u obras 
de urbanización de cualquier naturaleza;
d).- De las obras indicadas en el punto anterior solicito pueda adjuntar resoluciones 
administrativas, especificaciones técnicas, presupuesto, APU, descripción de las 
obras, recepción de obras (Junji), todo tipo de documento vinculado al pago de 
estas obras. Al tenor del Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcción solicito pueda adjuntar también copia de los certificados de permisos 
municipales y comprobante del pago de los derechos municipales correspondientes, 
toda vez que, toda obra de construcción, reconstrucción, reparación, alteración, 
ampliación y demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier 
naturaleza, sean urbanas o rurales, requerirán permiso de la Dirección de Obras 
Municipales. Lo anterior, para estudio de ordenamiento territorial”. 

 
 
Ello se los consulto pues en el Of. Ord. N° 015 de 10 de julio pasado, la JUNJI señaló 
respecto del literal a), que existirían 208 convenios, dando una totalidad de 416 
documentos; respecto del literal b), que los permisos de edificación consistirían en un 
mínimo total de 364 páginas; respecto del literal c), un mínimos de 78 convenios; y 
respecto del literal d), no se señala número; todo ello para terminar diciendo que habría 
que entregar a lo menos 468 documentos. 

 



Les agradecería remitir respuesta por esta vía a esta gestión Oficiosa, a más tardar el 
miércoles 13 de septiembre. De lo contario, se resolverá el amparo con la información de 
la que se disponga. 
 
De antemano, muchas gracias.  
 
Saludos cordiales, 
 
 

 

Raimundo Varela Acurra 
Analista Resolutor de Casos
Dirección Jurídica 

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl 
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado. 

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality. 
 
 




